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Reglamento de la Biblioteca de la Universidad
Tecnológica de Manzanillo.

rírulo pRrMERo DrsposlcroNEs cENERALES.
cAPiTULo ÚNICo,

anticur-o 1 oBJETo DEL REGLAMENTo.
La fina dad del presente Reglamento es definir los objetivos, estructura, operación,
funciones y servicios de la biblioteca de la Universidad Tecnológica de ¡ranzanillo.

ARTlcuLo 2 FtNALIDAo oE LA BtBLtorEcA.
La Bib¡¡oteca de la Universidad Tecno¡ógica de f\,4anzanillo se encarga de concentrar ei
material bibliográfico y documental en apoyo a los programas de estudio que eñ esta
Un versidad se imparten.

ARficuLo 3 DEFtNtctoNES ApLtcABLES.
Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

. USUARIOS: A los beneficiarios de los serv¡cios proporcionados por ¡a Bibliotecal
personal acadéryrico, alumnos, personal adrninistrativo, directivos de la Universidad
Tecnológica de l\,4anzanillo, y público en general.

. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS: Al conjunto de acciones académicas, técnicas y
adm¡nistrativas mediante las cuales se selecc¡ona, adquiere, procesa, sistematiza.
alrnacena difunde, c¡rcula, controla y preserva e material b bliográfico, audiovisual
y, en general, todo el materlal, objeto, o forma que proporcione información para
coadyuvar con los fines sustantivos de la LJniversidad Tecnológica de Manzanillo.

. BIBLIOIECA: A la unidad que proporciona los servicios bibliotecarios a la

comunidad unlvers tar a.

TITULO SEGUNDO DE LA BIBLIOTECA.
cAPITULo ÚNICo.

aRTicuLo 4 oBJETrvos.
A efecto de vincularse a as funciones sustantivas de la Universidad Te
Mánzani o la Biblioteca tendrá como objetivos:

Aplicar criterios académicos en la planificación y en
bibljotecarios, en todo y para cualquier efecto.
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2 Proporcionar servicios bibliotecarios a la Universidad Tecnológlca de l\¡anzanillo y
garantizar que los mismos se brinde¡ a los usuarios de manera eficiente. oponuna,

uniforme y suficiente;
3. AdecLrar los servlcios bibliotecarios a los avances de la ciencia y la tecnologÍa;
4 lntroducir servicios de informátlca y computarlzados, y toda a tecnología apropiada

para e manejo de inforrnación,
5 Orientar al usuario en el uso efectivo de los servicios blbliotecarios, de ta forrna que

se estimulen el estud¡o, Ia ¡nvestigación. ¡a d¡fusión de la cultura. y
6 Construir acervos representat¡vos de los diversos coñtenidos del saber humano,

acordes con los planes y prográmas de estudio, de investigación, de difusión de la

cultura y de extens ón universitaria.

rírulo rERcERo FUNctoNES DE LA BtBLrorEcA.
cApiTULo úNtco.

ART|cuLo 5 FUNctoNES DE LA BrBLrorEcA.
La Biblioteca tendrá las siguientes funcrones:

1 Prestar servicios b bliotecarios y de información a la comunidad en general;

2. E aborar el programa operativo anual, presentándolo para su aprobación al Rector. A
efecto de que pueda dar cumplim¡ento de su cometido presentará. as¡ mismo,

opiniones al Rector, sobre operativos necesarios para el funcionamiento de la propia

biblioteca
3 Coadyuvar en la vigilancia de la ut¡lización raclonal de los recursos que se destinen a

los servlcios bib ioiecarios así corno supervisar su utlljzación exclusiva en la finalidad
para la que fueron asignados;

4. Realizar los procesos técnicos de los materiales documentales adquiridos por la

Univers¡dad y mantener un sistema de información sobre dichos acervos: y

5 Los demás que se le confleran.

rírulo cuARTo sERvtctos DE LA BtBLrorEcA.
cAPiTULo úNrco.

¡cuLo 6 HoRARto DE FUNctoNAMtENTo.
blioteca proporcionará servicio en horario cont¡nuo de las 8:00

os dÍas hábiles del año

RTicuLo 7 sERVtctos euE PRESTA
a Biblioteca deberá proporcionar a los usuarios los siguientes servicios:
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Préstamo ¡nterno; consistente en fac¡l¡tar el material docume
exclusivamente denko de.las áreas de la Bibl¡oteca;
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2. Préstamo externo, que se efectuará solo en caso de contar con ejemplares
suf¡cientesi el cual proporc¡onará hasta 2 ejemplares diferentes y por un per¡odo de 3
días como máximo con una oportunidad de renovación. En caso de vencimiento de
la fecha de devolución, se requerirá al usuario para que, en un término perentorlo de
24 horas, realice las devoluc ones correspondientes; en caso de no hacerlo, se le
suspenderá el servicjo hasia por un cuatrimeslre. Reanudáñdose éste. una vez
retorne los mismos. De este seTvicio se excluyen os usuarios externos;

3. Los diccionarios, enciclopedias, revistas y publicaclones periódicás, audio casetes,
discos compactos y software en d¡sco flexibles son materiales no sujetos a préstamo
a domiciio y por ningún n'rotivo deberán salir de las instalaciones universitarias;

4. E material audiovisual que requieran los maestros para su utilización en el aula,
deberá ser solicjtado por ellos mismosr en el caso de qLre a¡guno de sus alumnos lo
solicite, tendrá que firmar el maestro requirente como responsable;

5 Orie'racó1 e infornacró^ a los LSLarios
6 Consulta, consistente en conocer las necesidades de información de los usuarios paaa

canalizarlos al área de la b¡blaoteca donde se encuentra el malerialque la satisfaga;
7. Se autorizará con cargo al soLicitante e servicio de reprografÍa para uso exclustvo de

los estudiantes y maestros y so o por el tema motivo de estudio.

rÍrulo eutNTo DE Los usuARros.
CAPíTULo v DE Los usuARros.

ARTicuLo s cLASrFrcacróN DE usuaRtos.
Para los efectos del presente Reg amento se establece la categoría de usuario universitario

para ¡os ¡ntegrantes de la institución, por lo tanto, los no universitarios tendrán la categoria
de usuarios externos.

ART¡cuLo 9 usuARros uNrvERStraRros.
Los usuarios universitarios, mediante la presentación de su credencial de personal

académ¡co, de alumno, de administrativo o de directivo, tendrán acceso a la Biblioieca y a
los servicios que presta la misma, en ios términos y condiclones que este Reglamento
dispone.

ARTicuLo io usuARtos ExrERNos.
Los usuarios externos deberán identificarse mediante su Credencial de Elector

que. al solicrtar un elempiar para consLr ta deberán de deposjtar en la Biblioteca
dencial; misma que será entregada a la devoluclón de llbro solicitado en préstamo.

ARTICULO 11 DERECHOS ADICIONALES DE LOS USUARIOS.
emás del derecho a los servicos que ofrece a Biblioteca los usuarios tendrán el de

iniciativas, oprniones y sugerencias a responsable de la Biblioteca.

3

*-"Q \//Lt\



bÍefr

,)arc¡ales e/rraordrna'os o esoeciales
lyEl aluÍña donará un libro en especie o una cuota voluntaria de importe fijo a la

Unrversrdad para que sea destinado a la Biblioteca a través de acervo bibliográfico

o suscripciones de bibliotecas virtuales" aseguráñdose que el libro este alineado a

as áreas disciplinares que se ofertan en la institución" alumno donará un libro a la

TITULO SEPTIMO SANCIONES.
cAPiruLo úNrco.

hnlicur-o r¡ nernrsos.
Cuando e usuario un versitario no entregue en a fecha fjada el material bibliográf¡co que

solcito para préstamo externo, se hará acreedor al pago de a cantidad de $5.00 diario por

cada dia de retraso, cuota que fue previamenle establec da mediante acuerdo I5l01/4013
del H. Consejo Directivo de esta Universidad y/o a la reposic¡ón integra del matqriaf

bliográf¡co en su caso, asi como de las demás sanciones que obtenga el usuano rntel\o

Bib ioteca al término de su carrcra, procurando que el ejernplar sea de utlidad pa

OS USUaTiOS (paraló na.t¡fi.ádó et ]a sesbn.lc.adse¡ó dnec vo cl25 de pnb de 2a2O)
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rirulo sExro oBLrcActoNES DE Los usuARtos.
cnpít uro ürurco.

Articulo l2 Obl¡gac¡ones de los usuár¡os.
Los usuarios tendrán como obligaciones:
1. Curnp r con las disposiciones del presente Reglafirento;
2. Responsabilizarse del materiaL y los acervos que le sean proporcionados para

consulta bajo cualquier tipo de paéstamo, y respetar las fechas que se estab¡ezcan
para su devolución;

3. Conlr buir a preservar el mobiliario, equipo y acervos de la B b ioteca y sujeiarse a

los mecanismos de contro, seguridad y vlgilancia que se establezcan;
4. Guardar respeio y consideración a los demás usuarios y al pe[sonal de la Bibliotecai
5 Depositar sus mater ales, poftafolios o moch¡La, en el lugar destinado para elloi Vl

Evitar hablar eñ voz alta o formar grupos que alteren el orden y el silencio;
Estará prohibido en la Biblioteca ¡ngerir cualquier bebida o alimento y fumar;
El usuario que mulile o maltrate cualquier material propiedad de la Biblioteca, en
consulta lnterna o en préstamo a domicilio, se le sancionará con ei pago del costo
actual del mismo, sin perjuiclo de que se le apliquen otras medidas disciplinariasi
Al usuario que se le sorprenda sustrayendo material propiedad de la Biblioteca, se
le aplicará la expulsión definitiva de 1a Universidad Tecnológica de Manzanilloi

En el supuesto caso de que el usuario pierda mater¡al propiedad de ¡a B¡blioteca,

deberá repone.lo; en e¡ caso que esto no sea posible, el usuario cubrirá el ¡mporte

actual del mismo en ur té.mrno de '15 dias
El usLrario intemo que no cubra, en los periodos establecidos para ello, cualquler

tipo de adeudo contraido con la BibLioteca, perderá su derecho a exámenes
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externo por su acto u om sión.
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ARficuLo 14 susrRAcctóN.
Cuando a un usuario se le sorprenda tratando de sustraer algún bien o material bibliográflco
de la Biblloteca, será sancionado con base en lo djspuesto por Reglameñto de Asuntos
Académicos y Estudiantiles de la llnlversidad

ART¡CuLo ts ADEUoos-
Se le negará el préstamo externo a todo aquel usuario que tenga adeudo por concepto de
servicios y/o multas con respecto á los servicios bibliotecarios.

rirulo ocrAvo PRoHrBtc¡oNES.
cAPiTULo üNrco.

ARTÍCuLo l6 PRoHtBtctoNES.
Son proh¡b¡ciones dentro de la Biblioteca las siguientes:

1. Entrar con bictcletas, anmaes que no sean de uso exclusivo para personas con
necesidades espec:ales, gutaarás, aadios, balones o cualquier cosa que afecte el

orden.
Entrar en estado de ebriedad o bajo el nf ujo de alguna droga.
Hacer ruidos innecesarios, gritar hablar en voz alta.
Realizar actos que entorpezcan las actividades y funciones de todas las personas que
participa en la B¡blioteca.
Fumar.
firar basura fuera del lugar destinado para e o.

Pegar cartulinas o publicidad ajena a a Universldad en ventanas, puertas, mesas,
etc.

Pintar o rayar la Biblioteca ya sea en el interior o exterior.
lngerr o introducir cuaquier bebida o alimento dentro de Ias instalaclones de la

Biblioteca.
Hacer uso del celular.
Cualquier otra que, mediante un av¡so
Biblioteca.

impreso, sea observable dentro

rírulo NovENo PERSoNAL DE
CAPiTULo ÚNICo,

ARTícuLo 17 pERFtL DEL pERSoNAL LABoRAL.
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E personal que se contrate para laborar en la Bb oteca deberá cu,nplir con e pefll

profesrona corresponcliente señalado en eL ¡/anua de Organlzación y en el Reglamento

nierior cle Trabajo de a Unversrdad Tecnoógica de l,4anzanlLlo.

rÍrulo DEctMo pATRtMoNto y AcERVo DE LA
BIBLIOTECA.

CAPITULO UNICO,

ART¡cuLo 18 pRToRTDADES DEL sERV|cto.
Con e fin de que la I b oteca curap a con Ias funciones que e han sido flladas y logre sus

objetlvos se cons derará pr oritario:

1 Asqnar Tecursos para a adqusicón y preservac ón del materlal documenta,
raob ar o. equipo e nstalac ones

2 Realiz el tituar de a Blbioteca as acciones encaTn nadas a la búsqueda de

rngresos extraordinarios. iogrando con ello el meioram ento de los serv cios

bib oiecar os,

3 Suscrib r conven os a Universidad Tecnoógica de l\,4anzan o. con organ z¿ciones y

editoriaes de pals para la adqus¡cón oportuna y a bajo costo del materia

docurnental
4 ncrementar e acervo bib ográfico para e o se establecerá corno obligatorio para el

a urnno que se t¡tule el eniregar a a Bib oteca un ejemplar de su informe de estadías.

aRTÍcuLo ,t9 casos No coNTEMPLADoS.
Las situaciones no contempladas en este Reglamento serán resueltas por la Dirección d

la Biblioteca.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su

aprobación por el Consejo Directivo de Ia Universidad Tecnológica de Manzanillo.

SEGUNDO El presente Reglamento deroga las disposiciones relativas al Título

,Tercero: De Reglamento de la Biblioteca del Reglamento General de la Ley

rgánica de la Un versidad Tecnológica de [lanzaniLlo.

TERCERO. El Rector de la Universidad deberá instrumentar las
presente Reglamento, hacinecesarias para la ll.npresión y publicación del

noc miento de a Comunicad Llnlversitarla

éndolo de
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Por o que en mérito a los fundar¡entos y razonamientos expuestos

El Consejo Direct¡vo de la Universidad Tecnológ¡ca de Manzanillo, en ejercicio de las
facultades que Le confLere el artícu o '17 fracción ll de la Ley Orgánica de la Univers
Tecnológica de l\,4anzanlllo vigente ha tenido a bien expedir el siguiente reglamento.

Considerandos.

La Universidad Tecnológica de l,Ianzanillo es una lnst¡tución públ¡ca de educación

en cuanto al deseñ'rpeño de sus func ones, de conformldad con lo displresto en e articu o'1

de la Ley Orgánlca V gente.

E Consejo Directivo de La Universidad Tecnológica de l\¡anzanillo es el máximo órgano de
la Unversidad, y posee las facu tades necesarlas para expedir y aprobar el presente

reglamento.

Es una atribución de Consejo Directivo aprobar los pLanes y programas anuales de la
Un versidad de conformidad con lo dispuesto por el Artícu o 21 inclso I de la Ley orgánica
de la Universidad-

La universidad deberá elaborar y aprobar un reglamento que proporclone un correcto m

legal que auxilie en el desarrollo de las actividades sustantlvas de la comun
un¡versitaria, en especial a la actividad que se realiza al interior de la Biblioteca.

Con base en ta situación es necesario br ndar Los mejores elernentos de comprensión
la vida universitaria condensado en un cuerpo normat¡vo que sea senc¡llo de ubicarconocer,
leer y aplicar en caso de duda o necesidad para todos aquellos que lo requ¡eran.

En la aplicación del presente reglamento,
funciones sustantivas de la universidad.

sempre se privllegiará el curnp miento de las
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dotada de per6onatidad jurídica y patrimonio propio. con autonomia técnica y
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